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Gobierno Civil de la 
Provincia

1353
CIRCULAR

Ea cumplimiento del vigente 
Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida 
la epizootia de fiebre aftos i en 
el término niunicioaî de Pajares 
(Lumbreras) que fué declarada 
oficialmente con fecha 4 de julio 
último.

Lo que se hace público para 
gérerai conocimiento,

li-pgí'oño a 6 de septiembre de 
1.956.

Ei Gobernador Civil
1188
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Palrbnaío Provincial de 
Enseñanza Media y Pro 

fesional

Convocatoria de concurso para 
la provisión de una plaza dé Pro
fesor titular del Ciclo Especial 
(Segunda plaza) para el Centro 
de Enseñanza Media y Profesio
nal de modalidad agrícola gana
dera de Alfaro con arreglo a las 
siguientes Bases:

Primera. — La retribución 
anual de la mencionada plaza se 
rá de 12.000 ptás. sin perjuicio 
de los emolumentos y ventajas 
que señalen para el Centro,

’Segunda.— Los aspirantes 
acreditarán document^lmente, : 
ser titulados en Ingenierj Agró i 
nomo o de Montes o en su de
fecto, Doctores o Lice ici dos en 
Ciencias, Farmacia o Veierina- . 
ría, Peritos Agrícolas o Ayuda * ] 
tes de Montes. Í

Tercera.—Los aspirantes, ade í 
más de justificar los requisitos 
señalados en la Base seg indi cin 
los títulos académicos originales 
testimonio notarial de eUos, r¿s 
guardo del depósito para su ob 
tención, o certificación expedida 
por el Centro correspondiente, 
presentará los siguientes docu , 
mentos:

a) Certificado neguivo del 
- Registro Central de Pentdr s y 

rebeldes del Ministerio de juni 
cia. i

b) Certificado de adhesión ?^l 
Movimiento, expedido por la Je 
fatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. j

c) Certificación expedida par , 
el Registro Civil, legalizad!, en ’ 
su caso, en la que acredite, ade- : 
más de la nacionalidad esp^-ña’a 
el h ber c.irn,4í \./2l Lfíis y no 
tener más de 50,

d) Certificado médico de no 
padecer enfermedad infecto con
tagiosa, crónica o defecto físico 
que le incapecite para el ejerci 
cío del cargo a que aspira habien 
de sido visto par Rayos X.

c) Declaración jurada suscri-. 
ta por el interesado, en laque se 
hará constar baju su responsabi 
lidad, no haber sido objeto de 
sanción administrativa algún t, 

f) Deciar sción jurada en la 
que se compromete a residir en 
el lugar de su destino a no ejer 
cer la Enstñ mza Media en Cen 
tros Oficíales o privados ni a de 
sempeñar cargo alguno en los 
mismos mientras tenga función 
docente en el Centro de Ense 
ñanza Media v Profesional.

S) Declaración jurada en la 
que se comprometa, en caso de 
ser nombrado Prof .sor, a renun
ciar todos los cargos incompatí- 

.bles, por cuilquier concepto.
Los funzionarios en propiedad 

al servicio de Estado, Provincia 
o Municipio quedarán exi ejidos 
de la prestación de los docu'men 
tos que se establecen en los apar 
tados a), b) -c), y e), adjuntando 
a su instancia h-^ji, de servicios 
certificada por el Jefe déla res
pectiva dependencia. Esta hoja 
no podrá ser sustituida por nin 
gún otro document). Las rnuje 
res acredit’rán la prestación del 
Servicio Social con certificado 
de la Delegación de este Servi
cio en ía provincíi de residencia 
habitual de ía interesada Los 
clérigos deberán mostrar ade
más la autorización de su ordi
nario.

Los Concursantes podrán pre
sentar cuantos documentos pro
fesionales 3’ de méritos estimen 
oportunos para acreditarla na
turaleza de la hb.r científica 
reilizada con la anterioridad u 
otrí^s circunstancias que de núes- 
tren exper encía docente y con 
dici nes morales del solicicante 
para la tarea a que aspira.

En el acto de presentación de 
la instancia y documentos se sa 
tísfaráo 83 ptas. por derechos de 
concursa y formación de expe 
diente; y, ade aás 30 peset is e 1 
concepto de tisas administra i 
vas, de c nformidad con lo deier- 
m'n ido en la O. M. de 3 d,-- 
octubre de 1.95*2.

Cada concursante preientirá 
la documentació 1 completa/) c > 
pia de la mis mi compulsada por 
elS?cret*rio técnico del Patro 
na - ye ,n el Visto Bueno de su 
PresiJent?, dé tal firma que no 
pedrán ucredit r su condición 
de solicitante aqué’.los que pre
senten solamente la instancia y 
se , emitan a los documentos que 
consten en el expediente de otro 
Ciclo o Centro.

Cmrtn.-Ei pi^zo de presenta
ción de solicitudes será de 30 
días naturales o 35 si los solici

tantes residen en Africa, Cana 
rías o BAleares, a contar del si
guiente al de la publicación de 
la presente convocatoria, o de 
un extracto de la misma en el 
¿Boletín Oficial del Estado», pe
ro no obstante, se admitirán do
cumentaciones en este Patrona
to Provincial desde la inserción- 
del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Quinta.— Dentro del plazo a 
que se refiere la Base anterior, 
los concursantes presentarán an 
te este Patronato Provincial (Pa
lacio de la Exema. Diputación 
Provincial) de 10 a 14 horas ins
tancia dirigida al Exemo. Sr. 
Presidente del mismo, acompa
ñada de toda la documentación 
a que se refiere la Base tercera.

Sexta.—Una vez terminado el 
plazo de presentación de instan
cias se reuni.'-á, dentro de las 24 
horas siguientes, la Comisión 
Permanente del Patronato pro- 
vinciil, constituida en Ponencia 
de ccncursos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
5® del vigente Reglamento de 
los Patronatos Provinciales de 
Enseñirza Media Profeaional, 
aprobada por O M de 4 de oc- 
tub^e de 1.954.

En su primera reunión confec
cionará, si lo estima necesario, 
una tabla de puntuación que sir
va pira fijir su criterio en el es
tudio del concurso, piro que no 
teñe rá otro valor jue el de orien
tar sus informes, Ijs cuales en 
caso alguno, harán referencia a 
los datos numéricos que de di 
cho baremo se desprendan.

En la sesión siguiente formara 
la lista de los aspirantes admití 
dos y de los excluidos por no 
aportar los documentos o no reu 
nír las cond ciores ( x gidas en 
la co vocatoria. Esta relación se 
pub icará en el tablón de anun 
ci^s del Patrón:.to Provincial, 
circediéndose un p azo de cinco 
días para que los concursantes 
que así lo estimen puedan pre
sent r ¡as oportunas reclámacio 
nes.

Tra i currido el plazo anterior 
y vist es ias reclamaciones a que 
s ’ h ce referencia, la Comisión 
P r n i nente estu liará en las se 
sio es sucesivas los méritos de 
los co c'jí^antes, formando un 
exoedíente que contendrá:

1”. —Relación de todos los 
.asp rantes, tanto excluidos como 
admitidos.

2’’. - Intorme razodo sobre los 
tres aspirantes más calificados 
ordenados alfabéticamente. Este 
informe detallará los méritos 
que concurren en cad i uno de 
los tres concursantes.

3°.—Instancias Idccumentadas 
de todos los aspirantes, separan 
do las que se eacuentren comple 
tasdelís re.stante.s.

Séptima.—El informe razona

do a que se refiere el número 2 
de U Bise anterior se publicará 
en el término improrrogable de 
diez días a partir de la fecha en 
que terminó el plazo de admisión 
de solicitudes en el tablón de 
anuncios del Patronato Provin 
cial para que, durante un plazo 
de diez días natuialés, puedan 
presentar los aspirantes que así 
lo estimen y no figuren en la ter 
na los correspondientes escritos 
de alegaciones.

Transcurrido ese plazo, la Co
misión remitirá al Patronato Na
cional de Enseñanza Media Pro
fesional, por conduoto del Presi
dente del Pleno el correspondien
te informe razonado, eniel que 
figuren las ternas alfabetizadas, 
copia del acta de la sesión en que 
se acordó, los escritos de alega- 
cionesquese hubieran presentado 
los informes (estimatorios o de 
sestimatorios) que hubieran re 
caído sobre los mismos y ía do- 
cumención de todos los corcur 
santés.

E> Patronato N.tcional, estu 
dianda él informe de referencia 
y las alegaciones presentadas en 
debida forma, así como la d cu- 
mentición gener.1l del con urso 
propondrá al Ministerio de Ecu 
cación Nacional el corr^spon 
diente nombramiento,, c que se 
declare desierto el concurso 
cuando a su ju’ció. Ies aspirantes 
no reu ierm la-- suficientes co 1 
diciones pora d s mp ñar la refe 
riJ i plazi.

Octava. -El concursante que 
resulte n imbrado se obliga a rea- 
i zir los cursillos de orientación 
y perf ccionamiento que el Pa
tronato Nación I acuerde, y red 
dir en la Lcaiidad do¡ d^ ralica 
el C ntro.

Novena. - El no ibramientase 
hará por un quinquenio durante 
el cua’, el interesado podrá re 
nunciar a la continuación del 
ejercicio de su car^o bien al final 
del cur.o por su c nveniencia, 
comunicándolo al Patronato Pro» 
vincial antes del día primero de 
junio, o Dien en cualquier mo
mento pur c iUsa justificada.

Del mismo modo el Ministerio 
•ocrá declarar su cese.
, Primero. - A pePcióa justifi a 
da y conjunta dél Director del 
Centro y del Patronato Provin 
cial.

Segundo.—Por ausentarse de 
h localidad de su destino, sin 
autorización de las autoridades a 
qui mes reglamentariamente co 
ir-'sponda concederla.

Tercera.—Por la realización 
de hechos calificados como fálta:s 
graves o en la legislación vigente 
para funcionar ios públicos.

Lo que se haceilpúblico pai A 
gerer.U conocimiento.

Logroño, 15 de septiembre de 
1956
El Gobernador Civil—Presidente
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Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1560

Acordada la realización de las 
obras de acerado en la calle de 
Herrerías, para su ejecución 
con imposición de Contribucio
nes especiales, a efectos de lo 
determinado por el artículo 30 
del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952 
queda expuesto al público el ex 
pediente incoádo al efecto, con 
los docuraetitos exigidos por el 
artículo 39 de la misma disposi
ción reglamentaria, en la Inter
vención municipal y a las horas 
de diez a trece durante el plazo 
de quince días hábil s a contar 
del inmediato siguiente al de pu
blicación del presente en el B. O. 
de la provincia, adviertiéndose 
que, durante'el plazo de exposi
ción y ocho días más, igualmen 
te hábiles, se admitirán las re 
clamaciones de los interesados, 

1,0 que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 6 de septiembre de 
1956.

'El Alcalde Accidental
Gonisalo Garda Saquero

1184

SUBASTA DE OBRAS
1503

Por acuerdos municipales de- 
bidaníiente adoptados según tes
timonios obrantes en el expe
diente respectivo, sale a pública 
subasta Ja adjudicación de las 
obras de pavimentación de la 
calle de S. Pedro en el Cemente 
rió Municipal de esta Capital.

El tipo que servirá de base, a 
la baja, para esta subasta, será 
el de 26.429'76 pesetas.

Los correspondientes pliegos 
de condiciones técnicas y admh 
nistrativas y económicas. Memo
ria, proyect", planos y demás 
documentos, se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de ",Su 
bastas de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina de 
todos ’os días laborables hasta la 
fecha de la licitación.

Los licitadores constituirán, 
con anterioridad a la presenta
ción de pliegos, un depósita 
provisional de 600'00 pesetas, 
que ingresarán en metálico o en 
valeres de los comprendidos en 
el artículo 76 del Reglamento de 
Contratación, computados con
forme determinan las disposicio
nes legales en vigor, en la Depo
sitaría Municipal, en la Caja 
General de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales de ésta.

El rematante queda obligado a 
elevar su depósito provisional 
hasta la suma 'del 4 por ciento 
del remate, en calidad de fianza 
definitiva y en las mismas de-' 
pendencias o Entidades que la 
provisional. j

Las obras deberán ser ejscu- « 
tadas en el plazo máximo de 
treinta días laborables.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones se presentarán 
únicamente en el Ngdo. de Su
bastas y a hs horas de diez a 
doce de los primeros veinte días 
hábiles inmediatamente siguien
tes al de la fecha en que aparez
ca publicado el presente anuncio 
enel B, O. de la provincia.

Las proposiciones que se pre 
senten se ajustarán al siguiente 
modelo:

D. _ vecino de
que vive en calle 

de núm. bien enterado 
de los Pliegos de condiciones 
económicas y faculcativas apro
bados por el Ayuntamiento de 
Logroño para la contratación y 
ejecución de las obras de pavi
mentación de la calle de S. Pe 
dro en el Cementerio Municipal 
de'Logroño, acepta aquéllas y 
se compromente a ejecutar estas 
con arreglo a los documentos 
técnicos ¡que obran en el expe 
diente respectivo, en la cantidad 
de pesetas cénti
mos (se consignará la cantidad 
en cifras y en letras), adquirien
do este compromiso en nombre 

(propio o de de la perso
na o Entidad cuyo nombre exac 
to se estampará)

Logroño de de 19’6.
(Firma y rúbrica del proponen- 

te).
Esta proposición se; reintegra 

rá çon un Timbre del Estado de 
6 00 pesetas V otro de Ayunta
miento de 3 00 pesetas y se pre 
sentará bajo sobre cerrado y 
firmado por el presentador, l’c 
vando en el anverso la siguiente 
leyenda: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de paviraen 
tación de la calle de S< Pedro en 
el Cementerio Muf icípah.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día siguiente hábil de 
aquel en qu^ haya expirado el 
plazo de presentación de pliegos 
a las doce horas en la Sala Capí 
tular. legalmente, ante Mesa pre 
vista en el pliego de cond.clones.

A efectes de lo determinado 
bor el artículo 24 de Reglamento 
de Contratación, se habilita el 
plazo echo días hábiles a cen 
tar de la publicación del presente 
en el B O. de la provincia, para 
la interposición de reclamacio
nes contra el acuerdo de aproba 
ción de p’iegos de condiciones 
que ha de regir en la presente 
subasta.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 12 de septiembre de 
1956.

El Alcade Presidente
Julio Pernas Keredia

1195

Magistratura deTrahala
1357 

EDICTO
D. JoséMaríi Fernández Az 

cona, Migistrado de Trabajo Su 
píente Especial núm 1 de esta 
Capital y su provincia

Hago Saber: Que en providen 
cía diefada en los autos due a, 
instancia de Eugenio Arrios y 13 
operarios mis se siguen contra 
la Empresa Gerardo Sasíta Bár- 
ce’nis, he acordado sacar a la 
yenta en pública subista p-jr 
término de ocho días y precio de 
su avalúo, los siguientes bienes:

Una- máquina de aserrar ma 
dtra de volante cerrado de 1.000 
milímetros de diámetro M'rca 
Armeniia y Corres de Vitoria, 
valoradi en pesetas veinte mil 
(20.000 00).

El 2cto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzgado 
Comarcal de Sinto Domiugo de 
la Calzada, el día veintiocho de 
septiembre próximo venidero a 
las doce y treinti horas, siendo 
el tipo de sub sta el de la tasa 
ción,' previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cu; 
bran las dos terceras partes del

avalúo, debiendo' consignar pre 
viamente a disposición del Juzga
do, unaj¡cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo^del 
valorfijado’ como tipo de la'su- 
basta,lsin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Logroño a 2Q de agos
to de 1,956.

El Secretario
1192

' la Trrritorlal de 
Burgos

1345
Vacante el cargo de juez de 

Paz de Treviana se anuncia por 
el presente para que los que as 
piren a desempeñarle puedan so 
licitarlo del Exemo. Sr. Presi 
dente de esta Audiencia.! dentro 
del plazo de 30 días a contar des 
de el sigoiente a la publ’cación 
de este anuncio, por medio de 
instancia reintegrada con póliza 
de 2ptas. y otra de la Mutuali
dad Judicial de 5 ptas. que pre 
sentarán en la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia 
respectivo, acompañando los 
documentos ordenados en el 
Decreto Orgánico vigente y los 
demás que e'ítimen conven'rles.

Burgos a 3 de septiembre de 
l 956.

El Secretario de G-obierno

Delegación de Hacienda
1337

INDICE NUMS. 38, 39, 40 y 41.
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene 
ral de la Deuda y Clases Pasivas.’

Aúrea Circhón Vallejo M, Mi
litar.

Faustino Martín Romero Retí 
rados.

Daniel Baltasar Mange id.
Tomás García Cuesta id. Tras 

lado.
Julián de la Iglesia López id.

1168

DIPUTACION PROVINCIAL
líjDICTO

Acordada por el pleno de 'la 
Exima. Diputación, en sesión de 
28 de agosto úiitimo, la aproba.- 
ción provisional del Expediente 
núm. 1 relativo a modificaciones 
de créditos del presupuesto ordi'^ 
nario vigente por medio de trans
ferencia, en euimpliimiento de 
cuanto está ordenado, dicho ex
pediente queda expuesto al pú
blico para su examen en las de- 
,pendencias de Íá IntervencÜón 
provincúal por término de quince 
días hábiles, durante cuyo piPazo 
¡podrán presentarse por los inte
resados legítimos ilb,s reclamacio
nes que estimten pertinentes, por 
escrito duplicado en su caso, an
te Ib propia Diputación coniforme 
a las disposiciones vigentes que 
regulan esta materia..

Lo que se ace público para ge
neral conocimiento v' efectos con
siguientes.

Logroño 30 de agosto de 1956.
El Presidente

Ananelos Oficiales
ANUNCIO

1321
Aprobada en principio la trans

ferencia de crédito; de unos a 
otros capítulos, artículos y par
tidas del ItVigente presupuesto 
municipal Inordinado de gastos , 
para el año 1956. se expone al 
público por el plazo de 15 días, a 
fin de que el mismo pueda ser 
examinado y se formulen las re 
clamociones procedentes.
Í^Por igual plazo, se Jexpone al 
público la modificación de los 
tipos impositivos de las orde 
nanzas municipales del impuesto 
municipal de con^'umos de lujo 
de la contribución de uso y con
sumos y del .arbitrio municipal 
sobre consumo de vino-coroút 
y de pastos, acordada por la Cor
poración municipal.

Casalarreina 28 de agosto de 
1956.

El Alcalde
1311 

EDICTO
1625

De nonformidad con lo dis
puesto en el artículo 702 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
este Ayuntamiento ha instruido 
yaprobido en principio, expe
diente de habilitición y suple 
mento de créditos del presupue^ 
11 extraordinario aprobado en él 
ejercicio de 1953, pan subvenir 

j el pago de las obras de Aba.^te 
! cimiento de aguas a esta pobla 

ción, cuya habilitación y suple
mento de créditos será dotado 
con ingresos no previstos y ce n 
ti fia de atender a satisfacer el 
aumento del importe de las 
Obras llevadas a cabo.

Lo que se publica durante el 
plazo de 15 días hábiles a lus 
efectos de examen y reclaroacio 
nes que se estimen procedentes, 
conforme de termita el artícvlo 
691 de la misma Ley, lo que que 
dará firme y ejecutivo en el caso 
de no presentarse alguna recla
mación contra los mismos.

Futnmayera 2§deagos’o de 
1.956.

El Ale 1 '•
1157 

EDICTO
1348

A efectos de examen y recia 
maciones, y durante el lazo 
reglamentario, se hallan expues
tos al público'en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los siguientes 
documentos;

Expediente n®. 1 de Suplemen- 
to,y Habilitación de Créditos, 
para reforzar las partidas cuya 
consignación sea insuficiente y 
correspondiente al Presupuesto 
Municipal-Ordinario del presente 
año.

Pliego de Condiciones Econó
mico Administrativas al que ha 

. de sujetarse este Ayuntamiento 
Î en la enajenación de los produc- 
! tos forestales correspondientes 
I al año 1956’57.

Laguna de Cameros a 31 de 
agosto 1956.

! El Alcalde
1178 

ANUNCIO
El día 24 actual a las 10 

lloras darán principio las subastas 
de 5 lotes de pastos en el monte S. 
Lorenzo, con intervalos de media 
hora cada, uno y por el procedi
miento de pliegos cerrados. Ef 
pliego de condiciones se encuentra 
en la Secretaría municipal durante 
las horas y días hábiles de oficina. 

! Los gastos de este anuncio son 
por cuenta de los rematantes.

, San Mdillán de Ja Gogol la 3 de 
' septiembre de 1956-

Él Alcalde
I2f^
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Número 
del

Calálogo
MONTES PUEBLOS • • . Especie Grupo

;
Madera»

M/3

'lúmero

de

árboles

LEÑAS

Concepto

Tasación Precio PAST Q S PASTOS Inaemaíza- 
ciones**

OBSERVAaONSSGruesa Ramaje

M/3
BASE

’tas. Ct31
INDICE

’tas. Cts.
Cabrío / acuno Mayor Carda Lanar

Tasación

Pesetas Peas. Cts,

120
121
12
122
122
123
124
124 bi
124 ter
125
116
126
126
126
127
127
127
128
128
129 •
12’
130
130
131
131
132
132
132
13j
133
133
133
134
L*4
134
135
13^
136 -
136
130
13 \
136
136
136
136
136
136
136
136
137
137
138-140 
138-140
138040 
138-140 
138-140 
138-140
138-140
138-140
138-140

iDehesa Boval 
. La Dehesa

Id.
Dehesa del Monte 
Solana de Sta. María 
Quizan
Solana de Aguas 
Melandían
Lspiegrir y las Cuestas 
\Mldeanco ,
Dehesa Boyal 

Id. 
Id. 
Id.

El Monte 
Id. . 
Id.

La Dehesa 
W-

IHavedo 
■ Id.

Las Cuestas 
Id.

Dehesa 
Id

Espinodo' 
Id. 
Id. 
Id.

iDehesa BovaE 
Id. . ' 
Id.

11 ^hesa del Hoyo 
Id. 
Id.

Dehesa del Palancar

Monte Real 
Id. 
Id. 
¿d.

, Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Dehesilla 
Id.'

Ollano etc. 
Id.

' Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Sian Román ;
Apelilla

Id.
V adillos
San Román
San Román y Omeros.
San Román
San Román y Omeros.
Velilla
San Román y Omeros.
La Santa 
iMiunilla

Id.
La Santa

Id.
Id.
Id.

Santa María
Id.
Id.

. Id.
á'regua jantes

Id.'
T-erroba

Id.
torrecilla

Id.
Id.
Id.

Torre
Id.
Id.

Torremuña v Larriba
Id.
Id.

Lar riba
Id.

Láréiba {v Comuneros
Id.
Id.
Id.

Larriba
Id.’

San Román
Id.

A jam il
- Id.

Rabanera
Id.

Trevijano
Id.

Millanue^’a
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Pastos
Id.

Leñas 
Pastos

Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.

Md.
Estepa

Id.
Pastos

. Id.
Estepa 
Pastos 
Cultivos 
Roble 
Pastos 
Haya 
Pastofe 
Robie 
Pastos 
Robie 
Pastos 
Boj

Id- 
Pastos 
Piedra 
Rob I e

Id.
Pastos 
Robie 
Pastos

Id.
Id.

Robie 
Hava

Id.
Id.
Id.

Varias 
Pastos 
Varias 
Pastos 
Varias
Pastos
Varias 
i^Wos 
Robie 
Pastos 
Hava 

id. 
Id.

Robie 
Id. . 
Id.
Id.

Pastos 
Id.

0

3° 
3’

!•

r

3®

3” 
3’ 
3’ 
3’’
3-

82

85

102
145 
299

83

65

50

65
95

196
203

60
87

104
17
175

30

55

35.

25

30

26 
75

25

50 
36
50 

:20 
150 
150

150

75

75

30

26 
113 
150 
12B 
176 ' 
200 
250

40

100
150

.50

30

8

18

25

100
100

9
50

20
10
15
36
15
59

59

30

30

20

8
10
15
12
20
50

150

Subasta^ 
Viecinal

Id.
Id.
Id.

Subasta
Id.
Id.

‘ »d.
Id.

Vecinal
Id.
id.
Id.
Id.
Id.
id.
M.
M.

Subasta
Vecinal

Id. 
(Gratuito 
Vecinal

Id.
Subasta

Vecinál 
Subasta

Id.
Vecinal

Id.
Id.
Id.
Id.

■Id.- 
Id. 

Subasta
Id.

Jd.
Id.

Vecinal
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Subasta
Id.
Id. -
Id.
Id.
Id.

Vecinal 
Id.

Subasta

I960

865 
1298

433

400
2650

37210

995

1254

1000
1000

125 
.24030

3028

9)5

4100
40220
64300

127125
26550
5307

5307

2653

2653

1211

30255
18480 

.24300
18990
25900
30150

9948

55815

1500
1500

36045

60330
95450

190687 50
39825

45382 5C
27720
36450
28485
38850
48228

31
20

84

70
48

100

50

66

200

72

56

100

100

50

5Ô

)

220

20
30

25

50

SO

SO

40

49

40
' 31

30

36

36

18

18

74
60

30

57

20

34

40

42

50

60

37
40

40

40

18

35

■

50

72

190
14
84

224
120
48

200

300
350

350

50

118

325

82

LOO

1500

750

750

337
265

2800 
1440

3616
112
672

1792
960 
384

1600

4080 
5548

6800

/ 2672

2312

2080

2424

10080

6466

1280 
3372
2080

15552

15552

7776

7776

11 0

12664 
4040

142
82 80 

161 35
184 96

15 52 
45 12

263 92 
68 40
26 64

168
131 15 
196 72
508 80 
681 37
65 58 

876 50
92

207 65
91 52 

886 60 
163 32
83 95 

¡Gratuito
121 92 
106 24
132 59 
132 50
680 70

68 25 
849 72 
287 54 
260. 06
93 95 
48 80
91 32 

174 40 
196 75

1053 35 
1449 25
2336 v5 
516 05 
631 30 
705 85 
631 30 
705 85 
315 65 
365 85
315 65 
365 83
115 37
56 8G 

884 45 
392 6C
510 4C 
427 8C 
573 
671 4'- 
902 3í

1178 1( 
670 4(

(*

Has 32
Has 205
Has 49
Has 19
Has 13b

Has 390
Has 5 50

Has 4

’Espesor corteza 8 mt».

Has 65

Has 66 ' '
Lote I .•
Lote 2.*

100 m/3 por 5 años este i?
Esípesor corteza i om.

Has 30
Has 48

Espesor corteza 7 mm.
Espesor corteza 7 mm-
Espesor corteza 8 mm.
Espesor corteza 8 mm.

Has 1866

Has 933

Has 933

Espesor corteza 7 mm.
Espesor corteza 8 mm.
Espesor corteza 8 rnm.
Espesor corteza i cm.
Espesor corteza i cm.

) Has 1700
)Has 550
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PAsiiui « BOB5TÎN OFTCrST 13 septîembr

Como ampliación a las condi- । 
clones de ilos Pliegos que rigen I 
los .japrovedhamientos comprendió 
dos en el presente Plan, que se ’ 
citan al principio de su publica
ción, (ha de sujetarse, en su eje- 
cución también, a las que a conti
nuación se detallan : ' 

iLos aproveohaniienitos madera- ! 
bles están sujetos a la entrega de 
traviesas en cantidad, y forma de. 
entrega que en su día el Ministe
rio de Agricultura detenminé.
- Al igual que en los años ante
riores, Tos productos que sean 
transportados por los Caminos fo
restales dentro de sus montes res- j 
pecti vos, pagarán un canon de * 

. una peseta por kiliómetro v tone- í 
lada, que será ingresado en la -I 
Habilitación de este Dlistrito fo
restal, por los rematantes o tisua- 

'rios, antes de ser expedidas sus 
correspondientes licencias.

Tanto el anuncio de subasta, 
como la enajenación de los pro- J 
ductos 'maderables y (leñosos, ha- j 
brá de ajustarse en un todo a lo ! 
dispuesto en la Orden del Minis- ¡ 

- ferio de Agricultura de 4 de oc
tubre de 1952, debiendo darse, a i 
dichos anuncios un pla.zo de pu- I 
blicidad en el B. O. de la Provin
cia, no inferior a 20 días, conta
dos desde la fecha de su inserción; 
a dicho periódÉico oficial, de con
formidad con lo establecido en la 
Ley de Administración Thcal y 
su Reglamento vigente.

Las licencias de toda clase de 
aprovedhamñientos de productos 
subastados, será obligación del 
rematante, el solicitarlas dentro 
de los quince días, contados desde 
la*- Techa de adjudicación definiti
va, y también dicho rematante 
queda obligado, a nombrar un 
representante en la loca'bdíid don
de radique ol monte origen de los , 
productos, a fin de que le. Admi- j 
nistración pueda entenderse con • 
él. en todos los asuntos concei- j 
nientes con el aprovechamiento ; 
adjudicado.

Los apróvechamientos de, gru- 
po i.° y 2.° serán adjudicados in- j 

’ dliistintaimente, a poseedores «de cer • 
tificados profesionales de kt clase 
A. B. 0' C. y los del grupo 3.” .a 
certificados profesionales dt la cía j 
se D. exclusivamente, provistos Î 
de sus correspondientes Hojas d*^ 
Compra.

Quedan exceptuados de entrega, 
de cupo de traviesas obligatorio, 
todos los aprovechamientos que 
en su casilla correspondiente, se 
hace constar dicha excepción.

De acuerdo con el punto segun
do de la O'. C. número 14 de fecha 
29 de junio de 1954, dictada por 
la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, ¡las Entida
des propiiietaras de sus rtiontes, pro
cederán con la. mayor ' rapidez,, a 
anunciar las subastas de los pro
ductos forestales, coniprendidos 
len este plan, a fin de que sus apro
vechamientos, queden terminados 
en los .plazos reglamentarios que 
a tal efecto se fijen para ello, en 
su-s respectivas 'licencias, v de un 
anodo general antes de fin|alizár 
el año-forestal a que corresponden.

Por otra Orden' 'Cliircular de? 
méncionado Centro Directivo, se , 
dispone que .como condiciión ex- [ 
traordinaria se tenga en cuenta 
por los .Ayuntamientos propieta
rios de sus predios, el hacer cons
tar al celebrar las subastas made
rables .y leñosos, e? espesor de la 
(p'-rteza de los árboles de cada 
aprovechamiento, que figura en su 
•casilla correspondiente en la pre
sente relación 5eil Plan para el 
año forestal de 1956-57. La men- 

. Clonada disposición tiene fecha de
31 de mayo de 1955. ।

Los sitios donde se encuentran 
enclavados los aprovechamientos 
maderables y.leñosos de este Plan, 
son Iqs que constan en sus respec
tivas actas de señalamiento, cuyos 
ejemplares deben de obrar en sus 
respectivas Alcaldías de los pue- 
bids dueños de dichos montes, 
por habérseles remitido oportuna
mente. . I

El precio índice para el año 
forestall de 1956-57 es el estable
cido por la Superioridad corres- ' 
pendiente, en su Orden de fecha \ 
30 de junio del año en curso, pii- 1 
bllicada en el B. O. del Estado 
núm. 188 de 6 del mes de 1a fe- 
cha, dictada para el cumplimien
to de io dispuesto en el Decreto 
de 4 de agosto de 1952, en su ar- i 
tículo 4.° ha sido fijado en un 50 
por ciento, sobre el precio base ' 
de cada aprovechamiento made- ; 
rabite y leñosos en subasta, a efec- 
to de los Ayuntamientôs propie
tarios de sus montes respectivos. ' 

Logroño a 21 de julio de 1956. |
Ingeniero Jefe 1

LAURO ALONvSÔ AÎURGA Î 
l

Ayuniamienlo de Allaro 1
ANUNCIO

En el Boletín Oficial de la, Pro- • 
vincia número 94, correspondiente 
al día seis de septiembre del año 
en cursO', aparece la relación de 
ios aprovechamientos de los mon
tes declarados de utillldad. pública 
en esta Provincia a que han' de 
ejecutarse durante el año forestal 
d.e mil- novecientos cincuenta y 
siete. I

. Entre esos a,proveohamientos r 
a,parece el de los pastos del monte ¡ 
«Yerga» de este patrimonio mu- ’ 
nicipal, por un tipo de 12.000 pe- i 
setas, fliijándose el número de re
ses en ’80 de cabrío, 150 de vacu
no, y 660 de ganado lanar, So- 
brbe -el precio ele tasación . a.par'- 
cen'985,50 pesetas en concepto ó? 
in.demnizacicñcs, ' v el número de 
hvet.área.s que' comprende, el apro- 
vehanhento es el de oo.V).

La subasta que se ajustará r'.' 
pliego de condiciones oportuna
mente redactado se celebrará en 
esta Casa' Consistoria,!, transcurri
dos que sean veinte días hábiles 
desde la publicación de-este anun
ció en el Boletín Oficia! di la ..Pro
vincia, y la, mis:,ei será ■ iiresidid : 
por e! Sr. .Mcalde, un Sr. Conce
jal d;s.igpa.''o -lí efecto, \- -u Sr. 
Ingeniero ¡efe d i ty' arito 'Fores
tal o funcionario en que él dele
gue. dando fe de la mi.su-a ^1’Se
cretario de "a. Corotn-^mio;-».'

.Alfaro, 'o <¡» s e-"-th.'mb re e'e 1956

E! Alcalde.

mhUfq dy I . f» ^0' uIt

EDICTO
C34<F .

Este Exemo. Ayuntamiento,' en 
sesión extraordinaria, celebrada el 
31 de agosto ppdd., ha acordado 
aprobar un anteprcyecíf? 'e ¡jrc- 
supuesto 'extraordinario, para aten
der a! nago de la aportación a ’as 
obras de transformación en- ancho 
normal de la línea dei! ferrucarri! 
de Haro a Ezcaray, por un im
porte total de UN MILLON

TRESCIENTAS CINCUENTA 
MIL pesetasj se obtendrá median
te Ka emisión .de empréstito. Dicho 
proyecto de presupuesto, con to
dos los documentos preliminares 
del oportuno expediente, se hallan 
expuestos al público en esta Inter
vención Munlilcipal, según previe
ne y a efectos diel apartado 2.°'de 
la Ley de Régimen LccaT, Texto . 
Refundido, de 24 de junio de 1955 
por el término de -15 días, conta- i 
dos desde la inserción de este i 
edicto en-, el Boletín 'Oficial de la i 
Provincia, durante los cuales po- I 
drán ser examinados y presentarse, j 
ante este Ayuntamiiento las recia- j 
maciones y observaciones que se y 
estimen pertinentes por las persœ j' 
nas especificadas en el artículo । 
683 número i, y. por las causas 
determinadas en el número 3 de1 
artículo 696 del citado Texto Re
fundido, de 24 de junio di'^ 19.55.

Santo Domingo de la Calzada, 
a T de septiembre de 1956.

E1 Alcalde,

finyod©! OIHalcf

.ANUNCIO

1565
Aprobadas las Ordenanzíus Mu 

uiicipales de este Avúntartiiénto 
sobre arbitrios se hallan expu ta.s'
ai público en la Secretaría de1 
Ayuntamiento, por O' plazo, de -15 
días con el objeto que durant ' lo.s 
mismos se puedan presentar las 
reclarnaciones pertinentes.

Badarán i de septiembre de 1956

. ii97

1360
Habiéndose acordado por este 

Ayuntamiento, la Municipaliza- 
oíón del Servicio de’ Aguas a do
micilio con arreg'.,' al artículo' lób- 
de la vigente ley U' Régiu'*en Lo
cal y a tenor cíe hr ¡y-.-wniá;t ■ <-1 
el aparta-doX-') de! artículo rbS á ■ 
ía' misma, se halla ■ Apuesta al pú
blico la memoria eñ la .Secretearía, 
de este .A unta miento durante 30 
días naturales, para que durante 
los ánismos pu dan ser formula
das por particulare.s ?• Entida-d'- 
observadiionés. - 

Badarán, io '’e .'•’eotiembre 1056

■ .El Alcalde,■ .'

S- . - . I2t8

ANLNClo 
. ^356

i:!i\\' ■US..' 47 Op.iunuc U.'-U y 
tamicntO'. se an'inoíc; pú lica su-- 
.Imsl'! para la ¿i. judies/'áni de (us 
: '•:ae u.- un puníón en i-arrí' ' 
de «E l'o'a hrc'), 'de esta de Man- 

-z.«.nares de-Rioja., • con'su’c.'ió.i a! 
proyecto, pliego de ('oudii'len -s y 
d' rná::' :F'cun-"ni '«ión fíne se há,- 
Han ' ..le manifiesto ah pnbhcr) en 
'.’O) Secretaría Ahunúcipal.

El tipo bas' de subasta es .de 
2 7-i55<63 pésete.-; y la fianz.-). pro
visional necesaria para concurrir 
a esta licitación, se cifra en pe- 
sota^' 67S.90 que se ingresar.án e't 
la D posita,ría Municipal.

La fianza definitiva, conskairá 
en el 4 por too sobre- e! impone' 
de tasación. •

■has obras deberán realizarse en 
el. pla.zo d - -A" 1 NCT.áÉ'NTA <lías-, 
contados desde e! díaCsñgui'.mt-e a! 
en que se notifique a'l contratista 
là adjudicación definitiva.

El pago de las obras se hará 
contra certificación de obra eje
cutada, una sea aprobada y pre- 
viios lós trámites legales.

Las proposiciones para optar a 
la subasta, redactadas conforme 
al modelo que se inserta a conti
nuación extendidas en papel tim
brado de la clase 6.® (4,70 pese
tas), Se presentarán en la Secre
taría municipal durante las horas 
de oficina en el plazo de 2Ó días 
hábiles a partir del sliiguiente al de 
la inserciión de este anuncio en él 
B. O. de Ka Provincia.

Se incluirán en sobrés cerrados, 
lacrados y precintados, en el que 
figurará la inscripción : «Proposi
ción para tomar parte en 1a su
basta de obras de construcción de 
un, pontón en, el barrio del Lava
dero de Manzanares de Rioja», y 
se acompañará el documento acre
ditativo de constitución de la, fian
za provisional y una declaración 
en el que el proponente afirme 
bajo' su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los 
Casos de ‘incapacidad o de'incom
patibilidad señalados éh los artí- 
oulos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación.

- La apertura dé las pilcas, o so- 
I' b-res se realizará en là-Casa Cón- 
I sistorial a las doce horas 'del día 
1 .sigui'’nte a aquél en que termine 
i rl plazo, de presentación de pro- 
1 posiciones, verificándose el acto 
í con arregó a las normas conteni- 

da.s eñ el artículo 34 del Regla
mento, debiendo dé cO'Ucurrir los 
licitadores por sí o por medio de 
representantes, acompañando m 
este caso poder declarado bastan
te a costa del interesa,do.

Serán ds "cuenta- de< adjudica
tario o rematante, todos' los gas
tos de anuncios, escrituras im
puestos' y contribuclione.s, y d' - 
más legítimo.s dec-ivados de esta 
expediente, c)U'/dando obligado el 
contratista a cumplir todas ia.s 
disposiciones vigentes en materia 
labora 1,. seguros Sociaris - etc., 
consbderán'dose como único res
ponsables de los accidentes que 
pudieran ocurrir, v debí u.do así 
mismo cumplir la jjue tiene por 
objeto- la proteceón . a la Indus- 
• ría -Nacional.

MODELO DE PROPOSICION

D. - de
años estado • Pæ~ 
f'tsión vecino 
5'^ . . . . ( E 
cón domnicilio en 
(calle de- núm. . ), 
enterado’de los pliegos de cou. i - 
ciones facultativas v ecoiutmicc' 
administrtivas, así como de los -de
más- documentos obrantes eu. el ex 
pediente, se compromete a ejtc.iu 
lar las olmas ed construcción -Je 
■un pontón en el pueblo-do .Manza
nares de Rioja i Logroño-), sita en 
la calle de Lavadero, co-ii sujeción 
estniotci al , proyecto' v dcmá.s pr .- 
'.'enciones, con 1.a baja de,

(en letra) por 'civ-nt ' 
en '.‘1 tipo de licitación. -

Es. adjunto r sguardo de hmber 
eícpositado la cantidad de

pesetas, como garantía 
provisional _exigida,^y también 'se 
compaña declaración de no estar 

afectado de incapacidad.
'anzanares de Rioja, a 31 dé 

■ hy otó de 1956. *
El Alcalde,

1191

Imp. ProvineiaJ
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